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INE inicia actualización de viviendas
en El Tabo con visitas casa por casa
El operativo se extenderá entre el 20 de abril y el 15 de julio de 2026 y permitirá actualizar el registro que el
Estado utiliza para encuestas y estudios.

Crónica
cronica@lidersanantonio.cl

Puerta a puerta. Fun-
cionarios del Insti-
tuto Nacional de Es-

tadísticas (INE) recorrerán
distintos sectores de El Ta-
bo para actualizar el regis-
tro de viviendas de la co-
muna, información que
sirve de base para encues-
tas oficiales que se aplican
en el país.

El despliegue se realiza-
rá entre el 20 de abril y el
15 de julio de 2026, según
informó la municipalidad.
Se trata de un operativo
que se ejecuta a nivel na-
cional y que, de acuerdo
con el propio INE, apunta
a mejorar la información
disponible para estudios
en terreno.

Desde el organismo ex-
plicaron que "este operati-
vo busca identificar direc-
ciones y clasificar edifica-
ciones para optimizar la
planificación de futuras
encuestas en terreno". El
trabajo permite contar
con datos actualizados pa-
ra la elaboración de medi-
ciones oficiales.

En terreno, los encues-
tadores registrarán el uso

CEN

EL OPERATIVO AVANZARÁ POR SECTORES, CON RECORRIDOS PROGRESIVOS EN DISTINTOS PUNTOS DE LA COMUNA.

de cada edificación. Para
ello distinguirán entre do-
micilios particulares, hote-
les, bodegas u otro tipo de
construcción. También
consultarán a los residen-
tes sobre la cantidad de
personas que habitan en el
hogar. "Esta información
es clave para el diseño

15
de julio terminará el
despliegue en la comu-
na de El Tabo.

muestral", indicaron des-
de el instituto.

El INE añadió que "es-
tos datos permitirán es-
tructurar mediciones fun-
damentales para el país".
Estas encuestas abordan
temas como empleo, in-
gresos, gastos de consumo
y niveles de seguridad en

las comunas.
El levantamiento no co-

rresponde a un censo y no
considera la recopilación
de datos sensibles. Según
explicaron desde el orga-
nismo, se trata de un regis-
tro orientado a caracteri-
zar las viviendas y su ocu-
pación. Esa información

luego permite seleccionar
hogares para encuestas
oficiales.

VERIFICAR
Desde la municipalidad
llamaron a la comunidad a
colaborar con el proceso y
a verificar la identidad de
los equipos en terreno. En
esa línea, el INE señaló que
su personal vestirá indu-
mentaria oficial con el lo-
go institucional y portará
credencial con código QR.

"Los vecinos podrán
exigir la credencial institu-
cional y verificar la identi-
dad del trabajador", indi-
caron desde el instituto.
También se podrá confir-
mar la información a tra-
vés del sitio web habilitado
por el servicio.

El instituto recalcó que
los datos entregados por
las familias están protegi-
dos por la Ley Nº 17.374.
"Este marco asegura el se-
creto estadístico", señala-
ron desde el INE. La infor-
mación tendrá uso exclu-
sivo para fines institucio-
nales.

El operativo avanzará
por sectores, con recorridos
progresivos en distintos
puntos de la comuna.
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SUBSIDIO

ELÉCTRICA
¿QUÉ ES EL SUBSIDIO ELÉCTRICO?

Es un beneficio que permitirá a los hogares

vulnerables acceder a un descuento mensual

en sus cuentas de electricidad.

LAINÉNES PUEDEN POSTULAR?
Quienes pertenezcan ai 10% de maunr.

en el Registro Social de Hogares (RSH).
Tendrán prioridad los hogares con· Al menos un integrante ..· Al menos un integr-persona cuidad-· Al menorQuiene

SERÁ VÍA ONLINE COMO LAS ANTERIORES POSTULACIONES.

Nueva postulación al Subsidio
Eléctrico partirá el 26 de mayo
La quinta convocatoria
del Subsidio Eléctrico se
abrirá entre el 26 de mayo
y el 5 de junio de 2026, se-
gún información de Chi-
leAtiende. El beneficio
permite acceder a un des-
cuento semestral en la
cuenta de la luz y se apli-
ca directamente en la bo-
leta.

Para postular, las per-
sonas deben tener 18 años
o más, pertenecer al 40%
más vulnerable del Regis-
tro Social de Hogares y ser
clientes residenciales de

una empresa eléctrica, ya yores, niños, personas
sea como propietarios o
arrendatarios.

Otro requisito es estar
al día en el pago de la
cuenta de la luz, con corte
al 22 de diciembre de
2025. Por eso, se reco-
mienda revisar con antici-
pación la situación del ho-
gar en el Registro Social
de Hogares y verificar que
no existan deudas pen-
dientes.

El subsidio también
considera prioridad para
hogares con adultos ma-

con discapacidad y perso-
nas electrodependientes.
En este último caso, pue-
den acceder al beneficio
sin importar el tramo so-
cioeconómico, siempre
que cuenten con Registro
Social de Hogares.

Los montos dependen
del número de integran-
tes del hogar. Para una
persona, el descuento se-
rá de $30.270; para hoga-
res de dos a tres integran-
tes, de $39.348; y para
grupos de cuatro o más

personas, de $54.486.
Desde el Ministerio de

Energía recordaron que
quienes recibieron el be-
neficio antes y mantienen
su situación socioeconó-
mica podrían tener prefe-
rencia, ya que sus datos
quedan precargados. Solo
deberán actualizar ante-
cedentes si hubo cambios,
como el domicilio.

La postulación se reali-
zará en la plataforma ofi-
cial del Subsidio Eléctrico
dentro del plazo informa-
do.
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Difusión:
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